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obtener este certificado de 
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NOTAS ACLARATORIAS

üToda la información que se
encuentra a continuación está
enfocada a la Comunidad
Autónoma de Canarias. En otras
comunidades autónomas, podría
ser diferente. Habría que consultar
las especificidades.

üLas direcciones y teléfonos de las
entidades que se nombran
aparecerán casi al final de la
presentación( Anexo ) así como
otras cuestiones de interés.



¿QUÉ ES Y

CUÁNDO SOLICITARLO?

1.- Concepto

Es un documento oficial, expedido por la Dirección

General de Bienestar Social del Gobierno de Canarias en

base al Dictamen Técnico Facultativo del Equipo de

Valoración y Orientación (E.V.O) de los Centros Base de

Atención a Discapacitados y que acredita la condición de

persona con discapacidad, siempre que éste alcance

como mínimo un grado del 33%.

2.- ¿Cuándo solicitarlo?

Durante todo el año.



¿QUIÉN LO PUEDE OBTENER?

1.- Personas que tengan algún tipo de minusvalía.

2.- Personas que tengan reconocida una pensión de Incapacidad
permanente en el grado de total, absoluta y gran invalidez.

3.- Pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una
pensión de jubilación o de retiro por incapacidad permanente
para el servicio, o inutilidad.

Dicha condición queda

reconocida cuando el

Certificado alcanza el

mínimo de un



Asociación Corazón y Vida de Canarias

Beneficios y/o prestaciones que 

se pueden obtener con este 

certificado



BENEFICIOS GENERALES

1.- PENSIÓN NO CONTRIBUTIVA Y/O

PRESTACIÓN FAMILIAR POR HIJO A CARGO

Con un porcentaje igual o superior al 65 % y

cumpliendo una serie de requisitos. Si es menor de 18

años, el porcentaje exigido será del 33%.

Información y/o trámite: en los Ayuntamientos y Dirección

General de Bienestar Social de la Pensión no Contributiva.

Instituto Nacional de la Seguridad Social, CAISS Centro de

atención e información de la Seguridad Social de la

Prestación Familiar por Hijo a Cargo.



BENEFICIOS GENERALES

2.- INGRESO EN CENTRO O TRATAMIENTO

Con la Calificación de minusvalía se orientará para el

ingreso en el centro adecuado o tratamiento, cuando

proceda.
Información y/o trámite: En Ayuntamientos, Dirección 

General de Servicios Sociales o Instituto Insular de 

Atención Socio Sanitaria (I.A.S.S.).

3.- LEY DE INTEGRACIÓN SOCIAL DE LOS 

MINUSVÁLIDOS (LISMI)

Posibilidad de acogerse a sus prestaciones

vigentes; asistencia sanitaria y subsidio de movilidad

y compensación por gastos de transporte.

Información: Ayuntamientos, Dirección Gral. de 

Servicios Sociales.



BENEFICIOS GENERALES

4.- VIVIENDA

La Calificación de Minusvalía se tendrá en cuenta para el

acceso a vivienda de la siguiente forma:

VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL DE PROMOCIÓN PÚBLICA

Posibilidad de acceder a vivienda de promoción pública en

el cupo reservado a discapacitados.

VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL DE PROMOCIÓN PRIVADA

Posibilidad de acceder a las viviendas adaptadas

reservadas a discapacitados.

Información: Instituto Canario de la Vivienda, Oficina de 

Viviendas Municipales, Servicios Sociales Municipales.



BENEFICIOS GENERALES

5.- VIVIENDA PARA JÓVENES

Por cada miembro de la Unidad Familiar que cuente

con un mínimo de 65% de minusvalía, se computará un

miembro más, lo que favorecerá a la hora de hallar el

coeficiente de ingresos de la renta per cápita de la

Unidad Familiar.

Información: Oficina de

Viviendas Municipales

respectivas, Servicios

Sociales correspondientes.



BENEFICIOS GENERALES

6.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS 

PERSONAS FÍSICAS (IRPF)

Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las

Personas Físicas, se contemplan una serie de reducciones en

la base liquidable del impuesto considerando la condición de

discapacitado del contribuyente o de ascendientes o

descendientes de éste. Así, por ejemplo, en el apartado

primero se dispone que ñLoscontribuyentes discapacitados

reducirán la base imponible en 2.000 euros anuales. Dicha

reducción será de 5.000 euros anuales, si el grado de

minusvalía es igual o superior al 65 por ciento.ò

Información: Consejería de Hacienda.



BENEFICIOS GENERALES
7.- TARJETAS DE ESTACIONAMIENTO PARA

PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA (PMR)

Esta tarjeta permite ocupar plazas reservadas para Personas

con Movilidad Reducida (PMR) en los aparcamientos y

estacionar en lugares autorizados con limitación de tiempo, en

los términos que establezca la normativa municipal. Este

beneficio se puede obtener siempre que existan graves

dificultades de movilidad según dictamen técnico del Equipo

de Valoración y Orientación (E.V.O.) El distintivo de esta

tarjeta ya está homologado a nivel europeo, por lo que es

válida en cualquier país miembro.

Información: En Ayuntamientos o Direcciones 

Generales de Servicios Sociales.

Impreso de solicitud.pdf



BENEFICIOS GENERALES

8.- FAMILIA NUMEROSA

1) 1 ó 2 ascendientes (padre, madre o

ambos) con dos hijos, sean o no

comunes, siempre que al menos uno

de éstos sea discapacitado (33%

minusv.), o esté incapacitado para

trabajar (incapacidad permanente

absoluta o gran invalidez).

La Calificación de Minusvalía servirá en este caso

para eliminar el límite general de 21 años ( ó 26

años) si se es estudiante. El discapacitado se

considerará siempre ñmenoròa estos efectos.

También el art. 2 de la Ley 4 / 2003 establece que

se equipara a Familia Numerosa las constituidas

por:



BENEFICIOS GENERALES

2) Dos ascendientes, cuando ambos

fueran discapacitados o al menos uno

de ellos tuviera un grado de minusvalía

igual o superior al 65% o estuviera

incapacitado para trabajar, con dos

hijos, sean o no menores.

3) Tres o más hermanos huérfanos de

padre y madre, mayor de 18 años o

dos, si uno de ellos es discapacitado

que conviva y tenga una dependencia

económica entre ellos.

8.- FAMILIA NUMEROSA (II)

Información: Dirección General de Protección 

del Menor y la Familia.



BENEFICIOS GENERALES

9.- IMPUESTO DE MATRICULACIÓN Y DESCUENTO

EN EL IMPUESTO GENERAL INDIRECTO CANARIO

(IGIC) POR COMPRA DE VEHÍCULO

Exención del impuesto de

matriculación portando la

Calificación de Minusvalía. Aparte,

se podrá disfrutar de un descuento

en el IGIC (incluidas sillas de

ruedas de motor y vehículos

especiales).

Información y/o trámite: Concesionarios 

Oficiales de vehículos, Consejerías de Hacienda 

respectivas, (Departamentos de Vehículos).



BENEFICIOS GENERALES

10.- IMPUESTO DE SUCESIONES

Este derecho se reconoce en la propia Ley que lo

regula. Consiste en la exención del impuesto hasta

un valor de herencia limitado; a partir de esta

tasación se aplica un descuento, que va en función

del valor de la herencia, al heredero.

Información: Consejería 

de Hacienda ó en el 012 

(Agencia Tributaria).



BENEFICIOS GENERALES

11.- BECAS Y AYUDAS DE EDUCACIÓN Y 

CIENCIA 

Por cada miembro de la unidad familiar con un porcentaje

hasta el 64%, se deducirá en los ingresos computables

mil doscientos euros (1.200 ú); de un 65% en adelante,

se deducirá mil ochocientos euros ( 1.800 ú).

Información y/o trámite: En los

propios Centros Escolares,

Consejerías de Educación, sus

Direcciones Territoriales.



BENEFICIOS GENERALES

12.- BECAS DE ESTUDIO DEL CABILDO DE
TENERIFE

Son becas para material

escolar, para alumnos de

educación especial, con

certificado de minusvalía.

La información y el

trámite se lleva desde los

respectivos colegios.

Información: Colegios respectivos, 

Cabildos Insulares.



BENEFICIOS GENERALES

13.- UNIVERSIDADES DE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA CANARIA (PLAZAS RESERVADAS A
ESTUDIANTES DISCAPACITADOS)

Se reservarán las plazas a estudiantes
que tengan reconocido un grado de
minusvalía igual o superior al 33% o
padezcan un deterioro total del habla o
pérdida total de audición, así como para
aquellos estudiantes con necesidades
educativas especiales permanentes
asociadas a las condiciones personales de
discapacidad que durante su
escolarización anterior hayan precisado
recursos extraordinarios. Siempre y
cuando no exista más demanda que oferta
de plazas, la nota no condicionará el
acceso a cualquier facultad.

RESERVA DEL

DE PLAZAS 

DISPONIBLES



BENEFICIOS GENERALES

13.- UNIVERSIDADES DE LA COMUNIDAD

AUTÓNOMA CANARIA (PLAZAS RESERVADAS A

ESTUDIANTES DISCAPACITADOS (II))

Información: Universidades.

También es importante saber que con una calificación

de minusvalía superior al 33% se podrá obtener

matrícula gratuita en cualquier carrera.

Además de esto, hay en funcionamiento un programa:

òAtenci·na estudiantes Discapacitadosòmuy

interesante y que ofrece grandes novedades y

posibilidades.



BENEFICIOS GENERALES

Aportando la calificación de

minusvalía, la cuantía de

esta ayuda tramitada por

los Servicios Sociales

Municipales podrá ser

aumentada.

14.- AYUDA ECONÓMICA BÁSICA

Información: Servicios 

Sociales Municipales.



BENEFICIOS GENERALES

15.- AYUDAS      

INDIVIDUALES

16.- AYUDAS PUNTUALES DE 

COMPAÑÍAS ASEGURADORAS 

PARTICULARES

Se podría acceder a estas

ayudas, si la demanda

planteada tiene relación

con la discapacidad que se

padezca y existe

prescripción facultativa.

Acreditando el grado de

minusvalía estas compañías

valorarán la posibilidad de acceso

a sus ayudas (Instituto Social de

las Fuerzas Armadas

(I.S.F.A.S.)/Mutualidad Única de

Funcionarios de la Administración

Civil del Estado ( M.U.F.A.C.E.).

Información: En las 

propias compañías.

Información: En los 

Ayuntamientos respectivos.



BENEFICIOS GENERALES

17.- EMPLEO

La Calificación de Minusvalía puede facilitar el acceso al 

campo laboral por las siguientes vías:

È Inscripción en la Agencia Canaria de Empleo

como demandante de empleo discapacitado.

ÈPosibilidad de inserción laboral a través de

servicios especializados.

ÈFomento del autoempleo a través de las

subvenciones que gestiona el Instituto Canario

de Formación y Empleo (ICFEM).



BENEFICIOS GENERALES

17.- EMPLEO (II)

ÈFomento del empleo en empresas privadas:

bonificaciones, subvenciones y descuentos en las

cotizaciones a la Seguridad Social a las empresas

que acojan discapacitados en sus plantillas.

ÈReserva de cupo para discapacitados en la

plantilla de empleados.

Existen entidades que pueden ofrecer información respecto al

punto de empleo en general: SIMPROMI (Gabinete de Inserción

Socio-Laboral para personas con discapacidad (Cabildo Insular)),

COCEMFE (Confederación Coordinadora Estatal de Minusválidos

Físicos de España), F.S.C. (Fundosa Social Consulting, consultora

de Recursos Humanos de la Fundación ONCE especializadaen la

inserción laboral de personas con discapacidad ).



BENEFICIOS GENERALES

18.- OPOSICIONES A LA ADMINISTRACIÓN

19.- ABONO SOCIAL DE TELEFÓNICA

Opción al cupo reservado para discapacitados.

Posibilidad de exigir adaptación necesaria a la hora de

la realización de las pruebas según quede establecido

en cada convocatoria.

Posibilidad de acogerse a este beneficio con más de

un 65%, siempre que se cumpla el resto de requisitos

exigidos.

Información: Telefónica.


